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EDICTO 

FACULTAD DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
DEPARTAMENTO DE TECNOLOGIA 

HACE SABER: 

Que dentro del proceso disciplinario No.003-2023 se ha proferido auto de APERTURA DE 

INVESTIGACIÓN de fecha 31 de octubre de 2023 cuya parte resolutiva reza: 

“RESUELVE 

“Abrir Investigación disciplinaria contra el estudiante JUAN CAMILO RINCÓN 
PIRAVAGUEN identificado con la cédula de ciudadanía N°1031125921 y portador del 
carné estudiantil 2022226020…” 

Firma:      PATRICIA TÈLLEZ LÒPEZ 
  Directora Departamento de Tecnología 

Para notificar al sujeto procesal de conformidad a lo establecido en el ART. 127 del 
C.G.D, se fija el presente en el minisitio del Departamento de Tecnología, por el término
de tres (3) días hábiles siendo las ocho de la mañana del día 20 de diciembre de 2023.

 _______________________________________ 
MIREYA BEJARANO VELANDIA 

SECRETARIA 

Se desfija ____________________, siendo las diecisiete (17:00) horas. 

______________________________ 
MIREYA BEJARANO VELANDIA 

SECRETARIA 


